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Municipulidud Distritul de Cutacals - Piura

"Catacaos, Capital Artuunsl de la Región Gruu"
"ANO DE LIJ,HA coNTRA LA coRRuPcIÓN Y LA IMPIJNIDAD-

DC

I

VISTO: Catacaos, 09 de Octubre de 2019.

La Carta N" 008-2019-JRSH-R.O. de fecha 16 de Jul¡o de 2019; et Consorcio Monte Castillo solicita ta Amptiación de plazo N.01 en la obra: "cREACloN DEL sERvlclo DEL Pozo rueulln panÁ Éf ÁensrECtMtENTo DE AGUA porABLE ENEL CENTRO POBLADO MONTE CASTILLO II ETAPA DEL DISTRITO DE CATACAOS-PIURA-PIURA", CATTA N' OO4-201g-cMC de fecha 16 de Julio de 2019; emitida del consorcio lr¡onte cást¡[o, la carta ¡¡'o¡o-l¡tcpci-20t9 emitida por etsupervis.or-de-obra lng. Pool Gonzales Tomiyama, el lnforme N'ott-zolg-H,IDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 14 deAgosto de 2019 la Gerencia de Desarrollo urbano; Rural y servicios Tecnicts, el lnforme N. 00455-2019/MDC.GAJ de fecha07 de Octubre de 2019; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 26' de la Ley orgánica de Municipalidad - Ley N" 27972, "La administración mun¡cipa¡ adoptauna estructura gerencial sustentándose en principios de programación, direccón, ejecución, superlsion, cántrol concurrente yposterior' se rige por los principios de legalidad, economia, transparencia, simpiicidad, eficácia, eficiencia, participación yseguridad ciudadana, y por,Jo¡ contenidos en la Ley No zlqqq. Las'tacultaoósy funciones se establecen en tos instrumentosde gestión y la presente ley". En concordancia, conil artículo 27' de la láy acotaoa "La administrac¡ón mun¡cipal está bajo ladirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confÍanza a tiempo completo v oáo¡cac¡on exclusivadesignado por el alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa:

Que, con Carta N'008-2019-JRSH-R.o. de fecha 16 de Julio de 2019; et Consorcio Monte Castillo solic¡ta ta Ampliación dePlazo N' 01 en la obra: "cREACloN DEL sERvlcto DEL pozo iueul-an pARA EL ABASTE6¡M¡ENT9 DE AGUAPoTABLE EN EL cENTRo POBLADO MoNTE CASTILLo ll erhpl oer- ol§rnlro DE cATAcAos-ptuRA-ptuRA,,, porel atraso que se generará como consecuencia de la factibilidad de servicio deénergia para la electrificación de la caseta debombeo; además de la falta de planos para las conexiones domiciliarias; líneas de distribución y conducción (red principal),falta de plano de detalle de empalme de la línea de impulsión con ta iinea que va al reservorio; siendo que tas mismascambian de manera sustanciar ra programación de raroÉra; afectando et avañce de obra; soricitando er prazo de 4s díascalendario.

Que, el Contratista señala que el retraso se ha generado como consecuencia de que la Entidad no ha cumplido con efectuarlos trámites para que se otorgue la factibilidad del servicio de energía eléctrica por parte de ENoSA; ello conforme a lasexigencias estipuladas en el Artículo 146" del Reglamento de la Ley dé Corttrataciones del Estado.

Que' la carta N" 036-INGPGT-2019 emitida por el Supervisor de obra es que se solicita de manera reiterada que alContratista cumpta con iniciar las gestiones ante ENoSA para que se.impleme'nti;tr1;;b;dáe J"Iiiir¡"ac¡on según supropuesta ofertada: recomendando queasolamente se otorgue rna amili""ión de plazo pói lá-ol.l'"alendario para laculminación de la obra; en la partida de electrificación de caseta de bombeb.

Que, el lnforme N'611-2019-MDC-ING.EARG/GDURYST 
te fecha 14 de Agosto de 2o19la Gerencia de Desarrollo Urbano;Rural y servicios Técnicos., estando a lo informado por el (E) sub Gerente d-e ooras mediante el lnforme N" 341-2019-MDC-ING EARG-SGo-GDURYST de fecha 13 de Agosto de 2019 se declara Procedente la Ampliación de plazo N. 01 por lacantidad de 15 días calendarios, enrnarcado en el Artículo 178" del Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estado.Estableciéndose como fecha de inicio de plazo de obra ampliado cuando é t"n!, la autorización de la Entidad prestadora deServicio de Energía Eléctrica - ELECTRONOROESTE sobre la Factibilidad de Servicio de Energía para eiectriricar la casetade Bombeo y poner en funcionamiento la bomba SUMERGIBLE PARA DOTAR DE AGUA AL CENTRo 'pobtado MonteCastillo.

Que, el lnforme N" 00455-2019/MDC.GAJ de fecha 07 de octubre de 2019 manifiesta que según el TUo de la Ley deContrataciones del Estado; Ley 30225, siendo que en su Artículo 34' ha previsto-. Atliculo 34. Modificaciones al contrato: 34.1El contrato puede modificarse en /os supueslos contemplados en ta Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a solicituddel contratista, para alcanzar ta finatidad det contrato de manera opó,tír" yári"i"rt". En esfe último caso Ia modificacióndebe ser aprobada por la Entidad Dichas modificaciones no deben Zfectar e'l e,quilibrio económico financiero del contrato; encaso contrario, la parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte perjud¡cada para restablecer dicho equ¡librio,en atenciÓn al principio de equidad. 34.2 El contrato puede ser modificádo en los siguien¡es supuesfos..¡) Ejecuc¡ón ctep/esfaclones adicionales ¡¡) Reclucc¡ón cle prestac¡ones. iii¡ Autorización cle anpliacione\ cte plazo ' 

v iq át,^o, contemplactose1 la Ley y el reglamento ( ). 34.9 El contratista puede sol¡c¡tar la an'tpliacion áel plazo pactado por atrasos y paral¡zac¡ones
aienas a su voluilad debiclamente contprobados y que moctifiquen e't plazo contractual cle acuerdo a lo que estabtezca etreglamento.
Por lo que frente a lo señalado es que conforme a lo previsto en la norma de la materia se pueden ampl¡ar los plazos deEiecución contractual como se pretende en el presente caso; siendo que además se ha previsto de que esta ampliac¡ónpueda ser por orden de la Entidad o a sol¡c¡tud del eoúIelsla; debiéndoa; indi"rl, qru respecto a la Amptiación requeridaesta hasidosolicitada porel ContratCta e{ dfa 16 de Julio del 2019; acogiéndose este a lo previsto en el inciso 34.9 delArtículo 34' de la Ley de Contrataciones del Estado "Por atrasos y paralizacíones a1enas a la voluntad del contrat¡sta,'

Que, frente a ello es que se deberá tomar en cuenta lo previsto en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del EstadoDecreto Supremo N'344-2ol B-EF Articulo 198.- Procedimiento de amptiición de plazo.-198.1.- para que proceda una
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Que' en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N'27g72,y en uso de las atribuciones delegadasmediante Resorución de Arcaldía N' 041-2019-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019.

SE RESUELVE:

Que,siendoasí ybalolossupr_¡estosprevistosenlanormadela 
materia; es.que se deberá cumplir con Aprobar laAmpliación del Plazo de Ejecu"¡'on Contti.tr.Li requerioo; 

:ienoo queioemas ruego de ero es que se deberácumplir con exigir al contratista."presentar b Pffimación CpM qr" áorÁiionda y su respectivo carendario de avance deobra valorizado; actualizad.o y Á erogrami¡on-épu 
"oorsponaiiit ,-iá'ii;i.0." hitos.no cumptidos; er detare der riesgoacaecido; su asignaciÓn así como su irñpacto conslderando p"'r, 

"tn 
,iú t", ii,ta* que han sido afectadas y en armonía conla ampliación de plazo concedida"; elló tal co;;lo e-\ige el numeral rsá.fJ"l Artículo 19g. del Reglamento de ra Ley decontratac¡onesdel Estado-qrreseiala: rca..i ta-iÁptiaá¡ónaeitiirniii"iiontratista,comocondiiiónparaer 

pagodelosmayores gastos generale2' a Presentar at inspectór o supervisor b pñgÁiacion cLM que corresponda y su respectivocalendario de avance de obra valorizado urtu"iíáii y ta piogramación'ée"u ,.o*pondiente, la tista de hitos no cumpridos, erdetalle del riesgo acaecido, su asignació; ;;;;;;" su impacto ,onr¡durriio para eilo so/o /as pañidas que se han v¡stoafectadas v en armonía con ta ampiacia'ldili,áá Lincedida, en.ui p¡;;;;;-r" puede exceder de s¡ete (7) días contados apañir del día siguiente de ta fecha de not¡r¡caiioi ái ,ontrrt¡rtu de t"' ,iÁiir¡otn de ta amptiación de ptazo. Et nspector osupervrsor/os eleva a la Entidad' con los reaiustes que puedan conóoráarse coi et contratista, en un prazo máximo de siete (7)días' contados a parrir detdia,siguientg áíti i.i.J[9¡án det niévá-cáiiiáiiá'pr"rentado por etcontratista. En un ptazo nomayor de siete (7) dias' contados a pañir del aia stguiiente ae áieirpini-iáf¡niror*, der inspector o supe*¡sor, ra Entidad sepronuncia sobre dicho catendario, el mismo quu,'im vez aprobaido, reemplaza en todos sus efecfos at anter¡or. De nopronunciarse la Entidad en el plazo señatado, iá t,"r; pr aprobado ,t óu,ÉiáíiÁ erevado por er inspector o superv¡sor.

ARTlcuLo 1o: DECLARA PRoCEDENTE LA soLIClruD DE AMPLtACtoll pF,plAzo N. 01 por quince (15) díascalendarios en la ejecución de la obra: "cREAclóÑ DEL sERvrcro oel pozo TUBULAR pana eL ABASTECTMTENT.DE AGUA POTABLE EN EL cENTRo poeiaDó-luorure cnsrl[lólierÁpn DEL DrsrRrro DE cATAcAos-pruRA-PluRA"' ello a favor del contratista por la causal pievista en el numerai ¡¿.s J"l Artículo 34. de la Ley de contrataciones delEstado y el inciso a) del Artículo 197;del negra;e;á ae la Ley de contriu"ionás det Estado Decreto supremo N.344-2018 "Por atrasos y pararizaciones ajenas a ta ,oruñtá¿ Jel óontratista,,.

ARTÍcULO Z": eue teniendo en cuenta que la Obra en la actualidad se encuentra suspendid a desde el 21 de Julio de 20.19;es que la Ampliación de plazo parcial empezará desde el levantamiento de dicha S uspensión por lo que deben efectuarse lasacciones que correspondan como consecuencia de ello.El lnspector deberá exigir al Contratista cumpla con presentar laprog ramación CPM que correspond a y su respectivo calendario de avance de obra valo rizado actualizado y la programacióncorrespond¡ente, la lista de hitos no cumplidos, el detalle del riesgo acaecido, su asignación así como su impactoiderando para ello solo las
con el tram¡te previsto en la norma

partídas que se han visto afectadas v'.en armonía con la ampliación de plazo
la materia.

concedida, luegode lo cual se deberá continuar de

ffi*ffi'#t$fl*t" 
conocimiento a las instancias admin¡strat¡vas correspondientes para que se cumpra ro dispuesto
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